Expt. nº 243/05

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE CONCURSO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SUMINISTRO DE VESTUARIO PROFESIONAL Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA DISTINTO PERSONAL DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA

1.- OBJETO

Definición: El presente pliego tiene por objeto la adjudicación del contrato de suministro de vestuario, calzado y equipos de protección individual destinados al personal de mantenimiento del Patronato Municipal de Deportes relacionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, con las reservas y particularidades en él especificadas.

El suministro se ajustará a las condiciones establecidas en éste Pliego y en el de Prescripciones Técnicas, que forman parte integrante del contrato que se suscribirá como resultado del presente concurso.

En caso de discrepancia entre el presente Pliego y el de Prescripciones Técnicas, prevalecerá éste sobre aquel.

Codificación CNPA - 1996.- DB-18.21 – Ropa de trabajo. DC-19.3 - Calzado
División por lotes: El objeto del contrato que se pretende adjudicar no admite división por lotes.
2.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

El procedimiento de adjudicación de éste contrato será abierto y la forma de adjudicación el concurso, todo ello conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. REVISIÓN DE PRECIOS
Presupuesto base de licitación: El presupuesto del contrato previsto para este suministro asciende a un total de treinta y ocho mil euros (38.000.-). Esta cifra representa el gasto a realizar por el Organismo en virtud del correspondiente contrato, quedando limitado el gasto real al que resulte del precio ofertado por el adjudicatario y los suministros efectivamente requeridos por el Patronato y prestados por aquel, no obligándose el Patronato Municipal de Deportes a agotarlo en su totalidad, pudiendo aumentarlo, si las necesidades del Organismo así lo exigieren, sin que en uno u otro supuesto el adjudicatario tenga derecho a indemnización alguna.

En dicho presupuesto se halla incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.).

Los licitadores reflejarán en su oferta los precios unitarios de los artículos que, cumpliendo las características técnicas mínimas señaladas en el Pliego Técnico y en el mismo orden que se relacionan, se comprometan a suministrar.

Las ofertas deberán incluir directamente en el precio el importe del I.V.A. si bien el mismo deberá ser repercutido como partida independiente en los documentos que presente al cobro el adjudicatario.

El licitador deberá especificar precios concretos, no admitiéndose términos comparativos con otras ofertas que se hayan podido presentar.
Forma de pago: El pago se efectuará previa aprobación por el Órgano competente de las correspondientes facturas, en las que figurará el I.V.A. como partida independiente.
Revisión de precio: Transcurrido el primer año de contrato procederá  la revisión de precios, a instancia del contratista, conforme a los dispuesto en el TÍTULO IV del TRLCAP y Art.104.2 del Reglamento, siendo la fórmula aplicable el Índice General de Precios de Consumo. Para su aplicación, que requerirá la aprobación del órgano competente del Patronato Municipal de Deportes, el contratista aportará, junto con su solicitud, el certificado emitido por el Instituto Nacional de Estadística u organismo que lo sustituya.

4.- EXISTENCIA DE CRÉDITO

Existe, en la partida 33.452.22104 del presupuesto de gastos, el crédito necesario para atender las obligaciones económicas que se deriven del compromiso del Organismo en el cumplimiento del presente contrato durante el ejercicio 2005, según operación de retención núm. 220050002634, emitida por la Sección Económica el veintidós de noviembre de dos mil cinco, quedando la ejecución del contrato en los ejercicios posteriores sujeta a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los respectivos presupuestos.

5.- DURACIÓN DEL CONTRATO, PLAZO DE ENTREGA Y GARANTÍA DEL SUMINISTRO
La duración del contrato se establece en un año, computable desde la fecha que se señale a la formalización del mismo, pudiendo prorrogarse por anualidades, mediante acuerdo expreso entre las partes, hasta un máximo de cuatro prórrogas, es decir que el plazo máximo de duración del contrato, contadas las prórrogas, será de cinco años.

El plazo de entrega para el suministro de cada pedido será, como máximo de 30 días para vestuario y calzado y de veinte días para equipos de protección individual.
El plazo de garantía de todo el material se fija en un año como mínimo, a partir de la fecha de recepción del suministro, sin perjuicio de la aplicación de la Ley de Usuarios y Consumidores. Durante este periodo el adjudicatario viene obligado a sustituir y corregir todas las piezas o elementos que presenten defectos de fabricación o instalación.
Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, tendrá derecho el Patronato Municipal de Deportes a reclamar del adjudicatario la reposición de los que resulten inadecuados o a la reparación de los mismos si fuese suficiente (art. 191 del TRLCAP).

6.- ADMISIBILIDAD DE VARIANTES
De conformidad con el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se tendrán en consideración las variantes o alternativas que oferten los concursantes siempre que vengan referidas a la calidad de las prendas a suministrar y se puntuarán conforme consta en el baremo de puntuación del concurso
7.- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de cuantos gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y de formalización del contrato, incluso, en su caso, los honorarios del notario autorizante, así como los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, seguros, desplazamientos, honorarios del personal a su cargo y toda clase de tasas y tributos, en especial el I.V.A.

Será de cuenta del adjudicatario la publicación, por una sola vez, de los anuncios del presente contrato en el Boletín Oficial de la Provincia o en los respectivos diarios o boletines oficiales en los supuestos previstos en el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Tal gasto ascenderá como máximo en el presente expediente a ciento vente euros (120.-). A tal efecto el adjudicatario deberá acreditar, en el momento de la formalización del contrato, el documento justificativo del pago del citado anuncio.

Cualquier aclaración o rectificación de los anuncios de contratos será a cargo del Patronato Municipal de Deportes y se hará pública en igual forma que éstos, debiendo computarse, en su caso, a partir del nuevo anuncio el plazo para la presentación de proposiciones.
8.- RIESGO Y VENTURA

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario, salvo en los casos de fuerza mayor admitidos por la legislación aplicable.

9.- INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

Corresponde al Patronato Municipal de Deportes velar por el correcto suministro de los artículos solicitados. Por ésta razón ejercerá las facultades de inspección y vigilancia en la ejecución del contrato. El ejercicio de estas facultades se efectuará por los funcionarios o personal designado por el Organismo, debiendo el adjudicatario poner a su disposición los elementos necesarios para el cumplimiento de dichas funciones.

10.- GARANTÍAS

Provisional: Se dispensa a los licitadores de la presentación de garantía provisional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 del TRLCAP.

Definitiva: El adjudicatario estará obligado a constituir una garantía definitiva por importe de mil quinientos veinte euros (1.520.-), fijada de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del TRLCAP.

La constitución de la garantía definitiva deberá acreditarse dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la adjudicación del concurso, según lo dispuesto en el artículo 41 del mencionado texto legal. El incumplimiento de éste requisito por causa imputable al adjudicatario, dará lugar a la resolución del contrato.

Finalizado el contrato, siempre que el Patronato Municipal de Deportes no haya formulado reparos por vicios o defectos en el suministro que hayan de ejercitarse sobre la garantía, se dictará acuerdo de devolución de aquella o de cancelación del aval, conforme establece el artículo 47 de la misma Ley.

En cuanto a la acreditación de las garantías se estará a lo dispuesto en la Ley y el Reglamento.

11.- EMPRESAS QUE PUEDEN CONCURRIR. BASTANTEO DE PODERES

Facultades: Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional de conformidad con los artículos 15, 16 y 19 de la Ley y en quienes no concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 20 del citado texto como prohibitivas para contratar.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad Europea acreditarán su solvencia ateniéndose a lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley.

En todo caso, tanto las empresas extranjeras comunitarias como las no comunitarias, deberán presentar todos los documentos exigidos en el presente pliego, traducidos de forma oficial al castellano y en su proposición harán declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia expresa, en su caso, del fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

La Administración podrá contratar con Uniones de Empresas que se constituyan temporalmente al efecto (sin que sea necesaria la formalización de las mismas en Escritura Pública hasta que se haya efectuado la adjudicación), las cuales responderán solidariamente ante la Administración y ante la cual nombrarán un representante o apoderado único.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrán tener en cuenta las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional de la persona jurídica dominante, siempre y cuando ésta acredite que tiene efectivamente a su disposición los medios de dichas sociedades necesarios para la ejecución del contrato.

Clasificación de la empresa: No se pide clasificación de empresa por no exigirse en la legislación vigente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Bastanteo de poderes: Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder que será bastanteado al efecto por la Secretaría Delegada del Patronato Municipal de Deportes de Granada.

12.- EXÁMEN DEL EXPEDIENTE Y PLAZO DE ADMISIÓN DE OFERTAS

El expediente del concurso, con los Pliegos de Condiciones y demás documentos, podrá ser examinado en el Negociado de Contratación del Patronato Municipal de Deportes de Granada, sito en c/ Antonio Dalmases s/n, desde las 10’00 hasta las 14’00 horas, en el plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la inserción del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Podrán entregarse las plicas en el Registro General del Organismo, si bien el plazo de admisión de éstas termina a las 14’00 horas del siguiente día hábil a aquel en que finaliza el plazo de examen del expediente.

Asimismo podrán remitirse las proposiciones por correo, en cuyo caso el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Órgano de contratación la remisión de la oferta mediante fax o telegrama, cursado dentro de la fecha y hora límites fijados para la recepción de proposiciones. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

13.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
Dentro del plazo señalado y en los lugares y horas que allí se indican, los licitadores deberán presentar en los sobres “A”, “B” y “C”, la documentación que se especifica en el presente Pliego. En cada sobre figurará el nombre del licitador, teléfono y, en su caso, fax y correo electrónico, así como la inscripción “Expte. 243/05 - Contratación del suministro de vestuario profesional y equipos de protección individual para distinto personal del Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Granada”

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
 SOBRE A) CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA

Figurarán en éste sobre los siguientes documentos o fotocopias de los mismos, debidamente legalizadas de acuerdo con la legislación notarial vigente:

a) Documento Nacional de Identidad, válido y vigente, del firmante de la proposición

Si se trata de personas jurídicas españolas, además, código de identificación fiscal, escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial.

Si se trata de empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se aportará la documentación acreditativa de la inscripción en los Registros o las certificaciones que se indican en el anexo I del Reglamento.

Si se trata de otras empresas extranjeras no comprendidas en el apartado anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 10 del Reglamento.

Tanto las empresas extranjeras comunitarias como las no comunitarias, deberán presentar en su proposición declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia expresa, en su caso, del fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

Uniones de empresarios: En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una Unión Temporal, cada una de ellas deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que suscriben la proposición, la participación de cada una de ellas y la designación de la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la representación de la Unión ante la Administración.

b) En el caso de que se actúe por representación, poder notarial del representante legal, justificativo de las facultades que ostenta, inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil, con los requisitos establecidos en el presente Pliego y copia compulsada del Documento Nacional de Identidad

c) Declaración responsable otorgada ante el Órgano de Contratación del Organismo, conforme al modelo que figura como ANEXO  al presente Pliego o cualquier otro medio de prueba de los señalados en el artículo 20 de la Ley y el artículo 17 del Reglamento. Sin perjuicio de la obligación de presentar la correspondiente declaración responsable, se entenderán acreditadas las circunstancias de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social  y el Ayuntamiento de Granada si se presentan los siguientes documentos:

· Certificado expedido por el órgano competente de la A.E.A.T. justificativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, entendiendo por tales las recogidas en el artículo 13, apartados b), c) y d) del Reglamento.

· Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social correspondiente, acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, entendiendo como tales las previstas en el artículo 14 del Reglamento.

· Certificado de no tener deudas de naturaleza tributaria con el Ayuntamiento de Granada en periodo ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en periodo voluntario, según lo establecido en el apartado e) del artículo 13 del citado Reglamento.

Las certificaciones administrativas anteriormente expuestas, de no expedirse por los órganos competentes en el plazo de veinte días naturales o si, una vez publicado el anuncio de licitación, dicho plazo superase al requerido a las empresas licitadoras para la presentación de proposiciones, podrán presentarse con los mismos efectos las solicitudes de las mismas, sin perjuicio de la obligación de la empresa adjudicataria de presentar los correspondientes certificados.

d) Solvencia económica y financiera: La solvencia económica y financiera se acreditará mediante la presentación del justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales en cuantía que pueda ser considerada suficiente con arreglo a la legislación vigente en la materia.

 SOBRE B) SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL Y PROPUESTA TÉCNICA

Solvencia Técnica o Profesional: En el sobre "B" figurarán los documentos relativos a la Solvencia Técnica o Profesional, que se acreditará por cualquiera de los medios establecidos en el art. 18 del TRLCAP: 

a) Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando importe, fechas, y destino público o privado, a la que se incorporarán los correspondientes certificados sobre los mismos. 
b) Indicación de los equipos técnicos o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en el contrato, especialmente de aquellos encargados del control de calidad, así como el grado de estabilidad en el empleo del personal integrado en la empresa. 

c) Certificaciones establecidas por  los institutos o servicios oficiales y homologados, encargados del control de calidad y que acrediten la conformidad de artículos bien identificados, con referencia a ciertas especificaciones o normas
Propuesta Técnica: Además, a efectos de baremación de los criterios de adjudicación, habrán de aportar la documentación que estimen oportuna los licitadores para que se lleve a cabo la misma, haciendo constar en todo caso la descripción y composición de los bienes a suministrar y, en su caso, si así lo estiman procedente para la justificación de la oferta, una muestra del producto correspondiente, teniendo en cuenta lo indicado respecto de la admisibilidad de variantes.
 SOBRE C) “PROPOSICIÓN ECONÓMICA”

Contendrá tantas proposiciones como variantes ofertadas, expresadas conforme al modelo que figura como ANEXO, incluyéndose en el precio ofertado el importe del Impuesto Sobre el Valor Añadido (I.V.A.)
14.-CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN

La ponderación de las ofertas se realizará por el Patronato Municipal de Deportes en función de los siguientes criterios, que servirán de base para la adjudicación del concurso:

a) Precio global ofertado a igual calidad de los artículos
4 puntos
b) Mejora en prestaciones complementarias
3 puntos

c) Mejora en el plazo de entrega
1,5 puntos

d) Mejora en las garantías ofertadas
1,5 puntos
Bajas temerarias: Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, al ser el precio ofertado uno de los criterios de adjudicación, se considerará baja temeraria aquella que sea inferior en diez puntos a la media aritmética de las bajas realizadas por los licitadores, quedando excluidas las consideradas como tales. Para la apreciación de la baja se tendrá en cuenta la relación entre la solvencia y la proposición económica.

En la adjudicación del contrato, serán preferentes las proposiciones presentadas por aquellas empresas públicas o privadas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla como empleados fijos al mayor número de minusválidos, mujeres y jóvenes que hayan accedido a su primer empleo al tiempo de concursar y por este orden. Dicha preferencia solo se tendrá en cuenta siempre que dichas proposiciones igualen en sus términos a la más ventajosa desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven de base a la adjudicación.
En el supuesto de que persista el empate, se resolverá acudiendo al primer criterio (precio), adjudicándose a la empresa mejor puntuada, en su caso al segundo criterio y así sucesivamente.

La documentación acreditativa sólo se pedirá en el caso previsto de igualdad de puntuación y a las empresas en las que hayan concurrido estas circunstancias.

15.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL

Concluido el plazo de presentación de proposiciones se procederá, con carácter previo, a la calificación de la documentación general presentada en tiempo y forma por los licitadores en el sobre “A” “Capacidad para contratar y solvencia económica y financiera”.

16.- MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

Composición de la Mesa de Contratación: La Mesa de Contratación tendrá la siguiente composición:

Presidente:

El Director de Infraestructuras Deportivas del Organismo

Vocales:
· La Directora de Servicios Generales, RR.II. y Proyectos del Organismo

· La Jefa de Sección Económica del Organismo
· El Secretario Delegado del Patronato Municipal de Deportes

· El Jefe Técnico de Mantenimiento General de Instalaciones del Organismo

Secretaria:

La Jefa de Negociado de Contratación del P.M.D.
Apertura de proposiciones: La Mesa de Contratación procederá en acto público, que se celebrará el día que a tal efecto se determine por el Patronato Municipal de Deportes de Granada, a dar cuenta del resultado de la calificación de la documentación general presentada por los licitadores en el sobre “A”, indicando los licitadores excluidos y las causas de exclusión. A continuación se procederá por la Mesa de Contratación a la apertura de los sobres “B” y “C”.

Si la Mesa de Contratación observara defectos materiales en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a los interesados, concediéndose un plazo de tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen (artículo 81.2 del Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). Tales defectos, sin perjuicio de que se hagan saber a los licitadores en la sesión de la Mesa de Contratación, se expondrán en el tablón de anuncios del Organismo en sus oficinas de la c/ Antonio Dalmases s/n el mismo día y tras la celebración de la citada sesión.

Si la documentación contuviese defectos substanciales o deficiencias materiales no subsanables se rechazará la proposición.

Antes de la apertura de la primera proposición se invitará a los licitadores interesados a que manifiesten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose por la Mesa a las aclaraciones pertinentes sin que en ése momento pueda aquella hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas.

De la sesión se levantará el acta oportuna.

17.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Transcurrido el plazo para la subsanación de deficiencias se remitirá el expediente a los servicios técnicos del Patronato Municipal de Deportes para que evalúen las propuestas conforme a los criterios de adjudicación establecidos en el presente Pliego.

Una vez evacuados los informes requeridos se reunirá de nuevo la Mesa de Contratación y, a la vista del contenido de dichos informes, determinará la proposición más ventajosa a favor de la cual formulará propuesta de adjudicación, invitando a los licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas contra el acto celebrado, las cuales deberán formularse por escrito en el plazo máximo de dos días hábiles siguientes al de la celebración del acto e ir dirigidas al órgano de contratación, el cual, previo informe de la Mesa de Contratación, resolverá el procedimiento, con pronunciamiento expreso sobre las reclamaciones presentadas, en la adjudicación del contrato

.

La fecha, hora y lugar de celebración de la sesión de la Mesa que haya de proponer la adjudicación se hará pública en el tablón de anuncios de las oficinas del Patronato Municipal de Deportes situadas en c/ Antonio Dalmases s/n.

Cualquiera que sea el resultado de la apertura de plicas y de la propuesta de resolución del concurso, el Patronato Municipal de Deportes de Granada se reserva la facultad de declarar desierto el mismo.

18.- DERECHOS Y OBLIGACIONES

En todo lo relativo a exigencia de derechos y cumplimiento de obligaciones, incidencias y modificaciones contractuales, extinción y liquidación del contrato, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de contratación administrativa, debiendo el adjudicatario llevar a cabo el suministro durante el tiempo de duración del contrato en los términos establecidos en los pliegos.
Sin perjuicio de lo anterior, el adjudicatario queda obligado, con respecto al personal adscrito al contrato, al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral y social y en particular a la prevención de riesgos laborales, así como cualesquiera otras de general observancia.

El adjudicatario deberá aportar copia auténtica del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, según la normativa vigente, para su incorporación al expediente.

Es derecho del adjudicatario percibir la retribución correspondiente por el suministro realizado.
Es obligación del Patronato Municipal de Deportes realizar los encargos con tiempo suficiente para la realización del suministro en el plazo de tiempo establecido.

Son potestades del Patronato Municipal de Deportes:

- Variar la cantidad de cada uno de los bienes a suministrar atendiendo a las demandas del personal y del servicio.

- Variar las características de los bienes a suministrar previa audiencia al adjudicatario.

19.- INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS, SANCIONES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

El contratista está obligado a efectuar el suministro dentro del plazo fijado para la entrega del mismo.
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora respecto al cumplimiento de los plazos establecidos, el Patronato Municipal de Deportes podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades que se establecen en la escala del artículo 95 del TRLCAP..
Las sanciones que se impongan al contratista serán acordadas por el Órgano de Contratación, previa audiencia del interesado, y se harán efectivas en el plazo de diez días siguientes a la notificación. De no hacerlo así, su importe se deducirá de la garantía, que deberá ser completada en el plazo de quince días, pudiendo estimarse el incumplimiento de esta obligación como motivo de rescisión del contrato a perjuicio del contratista.

La aplicación de la penalización no excluye la indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho el Patronato Municipal de Deportes, originados por la demora del contratista.

Si el Patronato Municipal de Deportes hubiere de proceder contra la garantía del adjudicatario lo hará siguiendo el procedimiento administrativo de apremio.

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuesto que se señalan en éste Pliego y en los fijados en los artículos 111 y 192 del TRLCAP y en las condiciones y con los efectos señalados en los artículos 112, 113 y 193 del citado texto legal, en lo que resulte de aplicación al presente expediente.

20.- TRIBUNALES
Para cualquier litigio que pudiera derivarse como consecuencia del contrato o contratos que se celebren en su momento, serán competentes los Juzgados y Tribunales con jurisdicción en Granada.

21.- LEGISLACIÓN APLICABLE
Este contrato se regirá por las cláusulas contenidas en el presente pliego, así como en el de prescripciones técnicas y demás documentos que revistan carácter contractual, los cuales se considera forman parte del mismo. Este pliego se entiende redactado con expresa sumisión al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, al Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y a cualesquiera otras disposiciones que regulan la contratación de las Administraciones Públicas, en cuanto no se opongan a la Ley y al Reglamento. Asimismo será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 11/1999, de modificación de la anterior  y resto de normativa local que le sea de aplicación. 

Granada, a veintitrés de noviembre de 2005
LA JEFA DE NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Paloma Tomé García

ENTERADO Y CONFORME

EL ADJUDICATARIO

